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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas. 
Trimestre. .... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

ilteréa particular, se insertarás á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulg&oion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la JDiputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PHESIDEKCIAJDEL COMO DE MINISTROS
S.'ú.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.}, 

S. Vl.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Oaceta del 5 de Mayo de 1920 )

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DISPOSICIONES COMPLEMEN
TARIAS RELATIVAS A LOS 
CRÉDITOS CONSIGNADOS 
EN LAS DISTINTAS SECCIO
NES DEL PRESUPUESTO.

(CONTINUACION.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

Disposición 3.a A) El crédito 
para personal de la Administra- 
ciou de Justicia se considera am
pliado para dotar de Magistrados, 
Fiscales y personal auxiliar á la 
nueva Sala que pueda organizar
se en 6l Tribuna! Supremo para 
los asuntos oontenoioso-adminis- 
trativos; crear, si el Ministro de 
Gracia y Justicia lo estima ne
cesario, una nueva Sección en la 
Audiencia de Bilbao.

®) Gobierno activará las 
negociaciones pendientes con la , 
a Santa Sede, para lograr en el i 

ntás breve plazo la amortización 
6 Piezas eclesiásticas que ha de 

aerificarse en las Iglesias cate- 
árales y colegiales, á fin de lo

grar la máxima compensación 
posible de ios aumentos otorga - 
dos en las consignaciones del 
Clero.

El aumento otorgado por esta 
ley en las asignaciones del Clero 
parroquial será íntegrameuteper- 
cibido por los Ecónomos de las 
Parroquias vacantes en la misma 
forma que lo perciben los Curas 
propios, con la conformidad del 
Episcopado español. comunicada 
de Real orden por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

G) Los funcionarios de la Ca
rrera judicial y fiscal excedentes 
que seau ó hubieren sido elegidos 
Senadores ó Diputados á Cortes 
serán considerados como exce
dentes forzosos todo el tiempo 
que ostenten ó hubieren ostenta
do la representación parlamen
taria .

Ministerio de Guerra y Marina.

Disposición 4.° A) Se autori
za al Gobierno para que, sin mo
dificar la constitución orgánica 
de las Armas y Cuerpos, ai ex
ceder los créditos concedidos en 
las Secciones 4.* y 13 para las 
atenciones del Ejército, reorga
nice éste sobre las bases de ex
tender la instrucción militar 
efectiva á todas las reservas, li
mitar al mínimo posible la fuer
za permanente en filas y prepa
rar la transición á una oficiali
dad técnica muy reducida, oom- 

. plementada para la movilización 
! por otra oficialidad gratuita den

tro de los principios substancia

les de la ley de 29 de Junio de 
1918.

También podrán aumentarse 
los sueldos del personal con las 
economías que se produzcan por 
las autorizaciones concedidas en 
esta ley.

B) Desde l.° de Abril de 1920

Los Sargentos acogidos á la ley 
j de 15 de Junio de 1911 tendrán: 

1.111 pesetas los de á pie y 1.141 
los montados y herradores de pri
mera de Caballería, más los pre
mios de reenganche reglamenta
rios para los Sargentos y de con
tinuación á los Herradores, unos 
y otros con el aumento del 30 
por 100 con arreglo á la ley de 
29 de Junio de 1918.

A los Suboficiales de la Escol
ta Real se les aumentarán 320 
pesetas anuales sobre el sueldo 
que actualmente perciban y 200 
á los Sargentos y Herradores de 
primera destinados en diohas 
fuerzas y á los Sargentos y Cala
fates de las Compañías de mar.

Los Sargentos indígenas de las 
fuerzas de dichas clases, los Sub
oficiales y Sargentos paradistas 
y los Guardias alabarderos conti
nuarán disfrutando I09 sueldos ■

los sueldos de los Suboficiales, 
Brigadas (hasta su extinción) y 
Sargentos acogidos á la ley de 
15 de Julio de 1912, atí como á 
los músicos de primera y segun
da, Maestros de banday tambores 
de Alabarderos, serán los que se 
detallan á continuación:

especiales que se les señalaron 
por Reales órdenes de 20 de Sep
tiembre, 17 de Octubre, 10 de 
Noviembre y 10 de Diciembre, 
todas de 1919.

En razou á los aumentos de 
sueldo auteriormente citados, se 
suprimen las 0'25 pesetas diarias 
de mejora de alimentación, el 
10 por 100 que disfrutaban los 
Sargentos no acogidos á la ley de 
15 de Julio de 1912 y la gratifi
cación de 30 pesetas mensuales 
que dicha ley concedía á los Su
boficiales en el último período de 
reenganche.

A los Cuerpos y clases subal
ternas de la Armada, asi como á 
sus asimilados, incluyendo á los 
escribientes-delineadores, se les 
coucede el aumento del 30 por 
100 sobre los sueldos que hoy 
disfruta n, teniendo en cuenta el 
carácter de permanencia y cono-
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cimiento que á estos Cuerpos se 
les exige, sin que pueda exoeder 
de los créditos autorizados por 
este concepto en los respectivos 
capítulos del Presupuesto.

A los Suboficiales y Sargeutos 
de Mariua corresponderán tam
bién los beneficios que se conoe- 
den por esta ley á los de igual 
clase del Ejército.

La aplicación de lo prescrito 
en los párrafos precedentes que
da hecha en las correspondientes 
secciones del estado letra A.

C) Se autoriza al Ministro de 
la Guerra para reducir el efectivo 
de Geuerales, Jefes, Oficiales y 
tropa, consignado en la sección 
13, en la proporción que juzgue 
oocíveniente, quedando en este 
caso reducidos los créditos corres
pondientes en las sumas de los 
haberes y demás devengos de las 
fuerzas eliminadas. Estos créditos 
se transferirán en la parte necesa
ria, á la sección 4.a, á medida que 
iaa fuerzas y el ganado de su do
tado» vayan incorporándose á la 
Península.

D) Se autoriza al Ministro de 
MariDa para que mientras por 
una ley no se fijan las nuevas 
plantillas de destinos de todos los 
Cuerpos de la Armada, pueda 
modificar las aotuales dentro de 
los créditos concedidos en el ac
tual presupuesto de su Departa
mento, á fin de dar á los servi
cios mayor eficacia.

Ministerio de la Gobernación,

Disposición 5.* A) Se auto
riza al Ministro de la Goberna- 
oion para que, accidentalmente, 
pueda disponer la distribución 
del personal eucargado de los 
servicios de Correos, Telégrafos, 
Vigilancia y Seguridad sin ate
nerse á las plantillas según las 
necesidades que eu cada momen
to lo requieran.

B) Se autoriza al Gobierno á 
establecer un precio de franqueo 
reducido para los libros españoles 
que se exporten á los países ame
ricanos.

C) Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para que, sin aumeuto 
de personal, dote á la Dirección 
genera' de Correos y Telégrafos 
de los fondos de previsión nece
sarios para la ampliación del Giro 
postal internacional, y para crear 
oon igual limitación, la libranza 
de emigrantes en combinación 
con el Giro postal, previo infor
me del Consejo Superior de Emi
gración.

Ministerio de Instrucción pública.

Disposición 6.* A) La Uni
versidad de Murcia estará some
tida al mismo régimen económi
co que las demás Universidades 
del Reino, reintegrándose al Es
tado ei capital ó intereses de la 
lámina con que hoy se atiende á 
este servieio, la cual será con
vertida en títulos al portador, 
cuyo valor efectivo, después de 
enajenados por el Tesoro público, 
será la cantidad con que el Esta
do contribuirá á la construcción 
del edificio de dicha Universi
dad. A tal efecto se considerará 
abierto para poder realizarse el 
pago, por igual cuautía que la 
lograda por aquella enajenación, 
el crédito correspendiente en la 
sección 7.“ de! estado letra A, en 
el que asimismo se entenderá 
autorizado el crédito preciso para 
el sostenimiento del citado Esta
blecimiento docente.

B) Se autoriza ai Ministro de 
lastrcccion pública para conce
der en los Establecimientos ofi
ciales de enseñanza matrículas 
gratuitas en beneficio de los que 
revelen capacidad para los estu
dios y carezcan de medios econó
micos. El número de estas ¡na- 
trículas uo podrá exceder de la 
cuarta parte del de matrículas or
dinarias que se bubieseu efectua
do. El Ministerio dictará las dis
posiciones reglamentarias á base 
de considerar que carecen de re
cursos uecesarios los que disfru
ten habar líquido inferior á 3.000 
pesetas auuales ó ios hijo3 de fa
milia cuyos padres disfrutea ha
ber uo mayor á 3.000 pesetas, si 
el número de los que constitu- 
yeu la familia uo exceden de 
cuatro; 4.000 pesetas si la consti
tuyen cinco; y 5 000 pesetas ai 
exceden de esta cifra.

C) Por el Ministerio de Ins
trucción pública se procederá á 
la revisión de los escalafones de 
las Escuelas Normales, oon obje
to de equiparar las categorías y 
sueldos á los de las demás Escue
las profesiouales, de conformidad 
con lo dispuesto eu la ley de Ins
trucción pública de 1857, Real 
orden de 18 de Junio de 1877 y 
preámbulo del Real decreto de 
17 de Octubre de 1919, conside
rándose ampliados ea ia canti
dad necesaria los créditos del 
Profesorado de dichas Escuelas 
Normales.

D) La dotaoion de los Maes
tros y Maestras de las Escuelas 
uacionales se ajustarán á las re
glas que siguen:

a) Los Maestros con plenos 
derechos y los que en lo sucesivo 
ingresen sin ninguna limitación 
disfrutarán el sueldo de entrada 
de 2.000 pesetas y ascenderán 
por escalafón.

b) Los Maestros de derechos 
limitados, ingresados ó qu9 in
gresen por el medio de excepción 
hoy vigente, disfrutarán 2.000 
pesetas y el ascenso máximo á 
2.500, mediante su escalafón de 
antigüedad, en el tanto por cien
to de estas últimas plazas que 
aportunamente señale ei Go
bierno.

c) Los Maestros de la regla 
b) podrán adquirir los derechos 
de los comprendidos ea !a regla 
a) actuando en oposiciones como 
cualesquiera otros aspirantes.

E) Por el Ministerio de Ins
trucción pública se procederá á 
la revisión de los escalafones de 
las Escuelas Industriales y de 
Artes y Ofioio3 y de Veterinaria, 
con objeto de equiparar las cate
gorías y sueldos á los de los Ca
tedráticos de los institutos geue
rales y técnicos, y á la revisión 
del escalafón del Cuerpo de Ins
pectores de Primera enseñanza, 
eou objeto de equipararlos, te
niendo en cuenta los años de ser
vicios, al Profesora lo délas Es
cuelas Normales, consi.leráudose 
ampliados eu la cantidad necesa
ria los créditos correspondientes.

Ministerio de Fomento.

Disp03Íciou 7.* a) El Minis
tro da Fomento dispondrá por 
Real decreto la supresión deGrao- 
jas, Estaciones y demás Estable
cimientos de enseñanza y expe
rimentación quede ó¡ depeudan, 
y no rindan la utilidad debida, 
como también la modificación de 
otros, á fin de que presteQ mayor 
eficacia para el fomento agrícola 
del país, no pudieudo crear nin
guno de dichos Centros que no 
tengan la dotación necesaria pa
ra su servicio.

B) Con relaciou á los crédi
tos de la sección 8.a del Presu
puesto regiráu las presoripciones 
siguientes:

a) No podrá exoeder de 13 
millones de pesetas la primera 
anualidad que se asigne eu total 
á las su oastas de obras y de sumi
nistro de materiales cou destiuo 
á la couservaciou de carreteras 
que se adjudiquen eu ei ejercioio 
económico á que esta ley se re
fiere, con cargo ai capitulo 14, 
artículo l.°, concepto 4.°; ni de 
ocho millones de pesetas las que 
«e fijen para cada uno de los ejer

cicios siguientes. Los p|aZ03 ,
ejecución de las contratas corres 
poadieutes podrán variar entr 
uno y tres años.

b) El importe total de u
contratas de obras nuevas de ca- |
rreteras que se subasten con car' 
go al capítulo 20,artículol.*,COn" 
cepto 5.°, no podrá exceder de20
millones de pesetas en el ejercí 
ció de 1920-21. Los plazos de ej0! 
cucion de aquellas contratas po. 
drán variar entre uno y 0Uatr"
años, conforme á la cuantiada 
las mismas.

c) Se fija en 15 millones de 
pesetas el máximo importe qU6 
se asigne á la primera anualidad 
de las contratas de reparación de 
carreteras que oon cargo al capí, 
tu lo 20, artículo 2.n, concepto 
2.°, se adjudiquen en el ejercioio 
económico á que esta ley se re
fiere, y eu siete millones de pe
setas las anualidades que se fi- 
jen para cada uno de ¡os ejerci
cios siguientes. Los plazos de eje. 
cucion de todas las contratas po. 
drán variar entre uno y tres 
años.

d) De las cantidades que se 
consignan eu las leyes da Presu
puestos para caminos veoiualesse 
invertirá cada año una parteáis 
construcción de los caminos del 
tercer concurso, correspondien
tes á los puablos aislados, hasta 
completar la suma de subvención 
y anticipos que arrojen las pro* 
posiciones admisiblespreseutadas.

e) No podrá exceder de 12 
millones de pesetas el importe 
total de los presupuestes de obras 
hidráulicas cuya construcción 
pueda comenzarse en el ejercicio 
de 1920-21 con cargo al capítulo 
24, artículo l.°, concepto 2.°.

f) No deberá exceder de 10 
millones de pesetas el total de 
los presupuestos de las obras de 
puertos que con cargo al capitu
lo 23, artículo 1.a, concepto 6.°, 
se emprendan en el año econó' 
mico de 1920-21.

g) Se autoriza al Ministro de 
Fomento para celebrar las subas
tas á que se refieren los párrafos 
a) y c) de esta disposición, siem
pre que están comprendidos deQ' 
tro da los limites fijados y Pre* 
ceda acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros.

h) Se amortizarán ea cada 
provincia las plazas de Peone* 
camineros (sin comprender lo* 
Capataces) que queden vacantes 
eu lus carreteras del Estado, de»' 
pues de ser nombrados los actua
les aspirautes aprobados que 1° 
Bolioiten y sin que puedan apr0*



6 da Mayo de 1920 389

buree nuevos aspirantes ni cele
brarse convocatorias para Peones 
ca[niQeros. La economía que esta 
amortización origine en el cré
dito correspondiente del Presu
puesto se aplicará, en primer tér- 
mjQ0) á completar las peneiones 
de retiro con pensiones de inva
lidez, para los Peones camineros 
y Capataces que sean declarados 
iaválidos, y el resto se conside
rará oorno ampliación del crédito 
del concepto 2.*, artículo L.°, ca
pítulo 14. El Ministro de Fomen
to reorganizará el personal y ser
vicio de los Peones capataces, y 
el de Camineros mientras subsis
ta, para que alcancen el mayor 
rendimiento los trabajos que de
ben ejecutar en la conservación 
y reparación de carreteras.

Queda autorizado el Miuistro, 
aun antes de llegar á efectuarse 
la reorg&nizaoion, para aumeutír 
hasta en una peseta diaria los ha
beres de este personal en todas 
sus categorías.

i) El Ministro de Fomento 
distribuirá entre todas las pro
vincias los créditos qne figuran 
eu los conceptos 2.° y 4.° del ar
ticulo l.°, capitulo 14, después de 
segregar del primero la cantidad 
necesaria para la adquisición de 
maquinaria. La distribución de
finitiva del total de ambos crédi
tos se hará entre las distintas 
provincias proporcionalmente a! 
coste probable, incluso el empleo 
de los volúmenes de piedra que 
se calculen necesarios en cada 
una para reponer el desgaste 
anual da las carreteras supuestas 
en estado de conservación nor
mal, estabiecimdo el cálculo eu 
virtud da reglas uniformes basa
das en consideraciones de carác
ter técnico que deberá proponer 
el Consejo de Obras públicas.

j) La cantidad total á subas
tar con destino á reparación de 
carraleras del Estado, después de 
segregar la que haya de desti
narse á maquinaria, se distribui
rá entre las distintas provincias 
proporcioQalmente á los importes 
de las reparaciones que requie
ran todas las carreteras de cada 
una calculados bajo el supuesto 
de que hayan de quedar en esta
do normal ie oonservacion.

Centro de cada provincia 
distribuirán los créditos para 

conservación y reparación, aten
iendo con preferencia las carre

telas cuyo firme se halle en peor 
calado y las sometidas á más in
cusa frecuentación.

En el plazo de seis meses, 
4 pedir de U fecha de esta ley,

dictará ei Gobierno las reglas de 
policía necesarias para proteger 
los firmes de las carreteras con
tra los deterioros que producen 
las llantas de los carruajes ordi
narios, excesivamente oargados 
oon relación á la anchura de 
aquéllas, y las ruedas de los ca
miones automóviles destiuados al 
transporte de grandes pesos.

0) Se autoriza al Ministro de 
Fomento para que aumente los 
jornales á los Guardas forestales 
en armonía con el aumeQto que 
obtengan I03 Camineros por vir
tud de la autorización concedida 
en la letra h) del apartado B).

D) Se autoriza al Gobierno 
para en el caso de que nuevamen • 
te resultare desierta la subasta 
de la concesión del ferrocarril de 
tól Ferrol á Gijon y de los que 
hayan sido subastados ó se subas
ten dos veces sin resultado, para 
que pueda subastar la construc
ción de los trozos que estime más 
convenientes al interés público, 
no excediendo ei importe de las 
obras subastadas de la cantidad 
de 10 millones de pesetas.

Los propietarios de los proyec
tos y peticionarios uo tendrán 
más derecho que el de percibir 
el valor del estudio proyecto de 
los kilómetros que se vayau cons
truyendo, segÚQ ia tasación apro
bada por el Ministerio para el 
proyecto general de cada línea 
respectiva.

E) El personal que iutegra 
las plantillas especiales de Ex
pansión Comercial, Sección de 
Comunicaciones Marítimas y 
Consejo Superior de Fomento, con 
excepción tiel Secretario gene
ral de éste y cou inclusión de ios 
tres Profesores mercantiles y los 
dos Traductores afectos, respecti
vamente, á las Secciones de Co
mercio y comunicaciones Maríti
mas, se refuudiráu en ei general 
administrativo, técnico y auxi
liar comprendido en el capítulo 
l.° del presupuesto de¡ Ministe
rio de Fomento, cou arreglo á las 
normas establecidas en ei Haal 
decreto de 29 de Septiembre de 
1918 y reiteradas eu el de 17 de 
Qotubre último.

El personal vial Centro de Ex
pansión Comercial será á extin
guir eu su totalidad por amorti
zación de vacantes.

F) Se concede un crédito de 
pesetas 2.500.000, coa aplicación 
á uq capítulo adiciona! del pre
supuesto de gastos del Ministerio 
de Fomento, destinado á auxi
liar á la industria y comercio de 
Cartagena y otras localidades

que hayan sufrido grandes per
juicios como consecuencia de las 
inundaciones en los meses de 
Septiembre y Octubre de 1919.

El auxilio se prestará oon ca
rácter reintegrable, mediante 
anticipos en numerario que no 
excederán del 75 por 100 del 
daño sufrido, y que habrán de 
reintegrarse al Estado en diez 
aílos, sin devengar inte.rós.

Para disfrutar de anticipo de 
más de 10.000 pesetas serán con
diciones indispensables la justi
ficación documental del perjui
cio ante la Delegación de Hacien
da, la aprobación por el Minis
terio del Hamo y la prestación 
para el reintegro de ana de las 
garantías siguientes á favor del 
Estado: hipotecaria, pignoraticia 
sobre bienes industriales ó de 
responsabilidad subsidiaria do la 
mayoría absoluta de los ooutri- 
buyentes que compongau la Cá
mara de Comercio ó iadustria. 
Esta responsabilidad deberá ha
cerse constar en documento mer
cantil ejecutivo á favor del Dele
gado de Uaoienda de la provincia 
cou expresión de las fechas de 
los vencimientos anuales y con 
la cláusula de que si faltare al 
cumplimiento de uno de ellos po
drá estimarse como vencidos los 
subsiguientes. Los vencimientos 
anuales de que se trata comeoza- 
ráu en 31 do Diciembre de 1921, 
eu cuya fecha so reintegrará el 
10 por 100 del anticipio recibido. 
El último día de cada ano de los 
años subsiguientes se efectuará, 
el reintegro del 10 por 100 oo- 
rrespoudieute.

Para obteuer anticipos que no 
excedan de 10.000 pesetas será 
también necesario la justifica
ción documental del perjuicio y 
la garantía para el reintegro, de 
cinco contribuyentes que man
comunada y solidariamente se 
obliguen á la devo1 ación del aa- 
tioipo en documento comercial, 
en que consten las fechas de los 
plazos á partir del 31 de Diciem
bre de 1921, conforme á lo esta
blecido. Para estos casos de anti
cipos que no excedan de 10.000 
pesetas podrá también admitirse 
ia garantía de uu solo comer
ciante ó industrial que pague por 
estos conceptos 1.000 pesetas de 
eontribuoioa.

Coa cargo al crédito que por 
la disposición de esta ley se 
concede, se podrán también otor
gar anticipos reintegrables en 
las mismas condiciones expues
tas anteriormente á los explota
dores de las conoesioQes mineras

situadas en la sierra de Cartage- 
na, siempre por cantidades infe
riores á 10.000 pesetas, y sin que 
en total pueda exceder la sama 
de todos los anticipos de pesetas 
400.000. La valuación de I09 per
juicios se hará por la Jefatura de 
Minas de la provincia y se apro
bará por el Ministerio de Fo
mento.

El Ministro de Fomento podrá 
también conceder anticipos rein
tegrables para indemnizar de las 
pérdidas sufridas al vecindario 
de Aldeanueva del Codonal (Se- 
govia) oon motivo del iacendio 
ocurrido en ei verano de 1919. 
Los anticipos uo podráo exceder 
para cada siniestro de 5.000 pe
setas, y se concederán cou las ga
rantías antes expuestas para an
ticipos de cuantía menor de pe
setas 10.000, y sin que en total 
pueda exceder la suma de todos 
los auticipos de 250.000 pesetas. 
La estimación del dallo, previa 
sn comprobación; será hecha por 
la Jefatura de Obras públicas de 
la proviucia meucionada.

G) El crédito coucedido en el 
artículo 2.° del capítulo 19 de la 
secciou 8/ no teadrá efeotividai 
mientras el Ayuntamiento de 
Sevilla no se obligue eficazmen
te á contribuir eu los gastos de 
la Exposición Hispauo-America- 
uajjen una proporción que repre
sente, por lo menos, la mitad de 
los gastos totales de la instala
ción.

H) Se autoriza ai Gobierno 
para prorrogar los efectos de la 
ley de 14 de Junio de 1909, en 
ouauto á las primas á la construc - 
cion naval, sobre la base de la 
adopcioa de disposiciones com
plementarias que, atendiendo al 
espirita de la mencionada ley, 
garanticen la más exacta liqui
dación de las primas, la reduc- 
oion de éstas y hasta su supre
sión si las circunstancias lo acoa • 
sejarAn, la prohibición terminan
te del cambio de baodera ó ena
jenación á Empresas extranjeras 
de los buques construidos al am
paro de esta proteooion y la de- 
terminación del tipo y tonelaje 
de las naves á las cuales les serán 
aplicadas las primas.

Esta autorización, de cuyo uso 
se dará cueuta al Parlamento, 
quedará oaduoada si, estando 
abiertas ias'Jortes,transcurrieran 
dos meses durante el período de 
sesioaes sin que di Gobierno hu
biera presentado un proyecto de 
ley relativo á esta materia.

(Se concluirá,.)
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MINISTERIO DE FOMENTO
BKAL OUDEN OIBOULAB.

Vistas las reclamaciones y con
sultas elevadas á la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes, 
referentes unas á la tramitación 
de los expedientes de modifica
ción de los Estatutos de Sindica
tos agrícolas ya iuscritos en el 
Registro especial de Sindicatos 
del Gobierno civil de la provin
cia, y relativas otras á si las cer
tificaciones que se expiden de la 
inscripción de los Sindicatos 
agrícolas en los referidos Regis
tros devengan dereohos.

Considerando que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 0/ 
del Reglamento de 16 de Enero 
de 1908 para la ejecución de la 
ley de Sindicatos agrícolas de 28 
de Enero de 1906, las modifica- 
que se hagan en Estatutos ó Re
glamentos de Sindicatos agríco- | 
las, ya inscriptos en el Registro 1 
especial,seguiránindéntico curso 
que el fijado por los artículos l.° 
al 8.° del citado Reglamento:

Considerando que según el ar- 
tíoulo 6.* de la ley de Sindicatos, 
la constitución y modificación ds 
estos organismos están exentas

de los impuestos del Timbre, De
rechos reales y también de satis
facer los honorarios designados 
en el Arancel de los Registrado
res por la iuscripcion de los con
tratos en que intervengan con 
arreglo á la Real orden de 13 de 
Junio de 1908, circular de la Di
rección general de los Registros 
de 7 de Diciembre da 1914 y se
gunda disposición adicioual de la 
vigente ley Hipotecaria.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer, con carácter 
general, que los expedientes de 
modificación de Estatutos ó Re
glamentos de los Sindicatos agrí
colas, ya insciptos en el Registro 
especial de los Gobiernos civiles, 
se tramiten en igual forma que 
los de constitución de dichos Sin • 
dicatos, y que los citados organis
mos están exentos del pago de ho
norarios por la expedición de cer
tificaciones de su inscripción en 
los Registros especiales de los Go
biernos civiles.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 27 de Abril de 
1920.— Ortuño.— Señores Gober
nadores civiles.

(Gaceta del 8 de Mayo de 1920)

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1920. Mes de Marro.

Provincia. Capital.

Nacimientos.............................................. 998 211
Cifra» absolutas! Defunciones.............................................. 663 257

de hecho.. . .< Matrimonios............................................. 171 64
Abortos...................................................... 27 16

Natalidad................................................ 3‘53 3‘00Por 1.000 habi-‘
Mortalidad................................................ 2‘35 3‘65

tantee. . . .' Nupcialidad.............................................. 0‘61 0‘91
Mortinatalidad......................................... 0‘10 0‘23

Población de la j Provincia. . ... . . . 282.347
Capital..................................... 70.436

/ Varones..................................................... 512 117

v
Hembras................................................. 486 94

\
Nacido». . . ./

Total.......................................... 998 211

Legítimos.................................................. 929 181
j Ilegítimos.................................................. 54 22

Expósitos................................................... 15 8

Total.......................................... 998 211

Nacidos muertos........................... l 24 16
Abortos. . . . Muertos al nacer...................................... 1 1

Muertos antes de las 24 horas.. . . 2 >

• Total........................................... 27 16

Varones.................................................• 337 134
Hembras.................................................... 326 123

Total.......................................... 663 257

Menores de un año. ’....................... 190 75
Menores de 5 años................................... 331 107

Fallecidos. . . . De 5 y más años...................................... 332 150

Total..................................... 663 257

Eu establecí-/ Menores de 5 años.. 43 43
mientos bené-v De 5 y más años.. .
firma )

72 68
Total. . . . 115 111

En Establecimientos penitenciarios. . » »

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20 
21 
22
23

24

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1). . . . .
Tifus exantemático (2). ......................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). .
Viruela (5)................................................................
Sarampión (6)..........................................................
Escarlatina (7).........................................................
Coqueluche (8).......................................................
Difteria y crup (9)..................................................
Grippe (10)...............................................................
Cólera asiático (12).................................................
Cólera nostras (13)..................................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . .
Tuberculosis de las meninges (30).......................
Otras tuberculosis (31 á 35)..................................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61)..........................................
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65)................................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . .
Bronquitis aguda (89)............................................
Bronquitis crónica (90)..........................................
Neumonía (92).........................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)

(102 y 103)...........................................................
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiflitie (108)....................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109). . .
Cirrosis del hígado (113).......................................
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137)..........................................
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y

138 á 141) ............................................................
Debilidad congónita y vicios de conformación

(150 y 151)............................................................
Senilidad (154).................................. . . .
Muertes violentas (exceptoelsuicidio) (164á 186).
Suicidios (155 á 163)..............................................
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85,99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153). . . .

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 189). ............................................................ .

Total.

ProYiaci»

»
»
»
7
»
2

16
3

20
»
»
3

37
3 
7

23
33

32
49
76

6
12

46

4 
40

1
5
1

19

37
27

7
1

120

25

663

Ctpiui

»

»

1
7
»

3
»

»

1
21

1
3

10
14

9
23
24 

1

18

3 
21

»
4 
»

5
11

58

3

257

Valladolid 26 
lio tíaeza.

de Abril de 1920.—El Jefe de Estadística, Ju-

Comisión provincial de Valladolid
Esta Comisión eo sesión del 

día 5 del actual, ba acordado abrir 
concurso entre las Corporaciones 
aseguradoras, para el seguro del 
mobiliario y demás efectos del 
Manicomio provincial.

Las condiciones del mismo pue
den verse en la Secretaria de la 
Diputación, donde se admitirán 
las proposiciones hasta el día 11 
del actual, á las ouee horas.—El 
Vicepresidente, Herculano Pini-

—El Secretario accidental,^'- 
colás Pedrosa.

Núm. 1.595.
Coreos del Valle.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncian vacantes los

cargos de Depositario y Recauda
dor de este Municipio, dotado el 
primero oon ciuouenU pesetas 
anuales y pagadas por trimestres 
de )09 fondos de este Municipio,y 
el segundo con el seis por ciento 
de premio de cobranza de los ar
bitrios del Municipio, y demás 
recargos que señala la instruc
ción Je 20 de Abril de 1900 cu el 
periodo ejeouiivo.

Los aspirantes presentarán eo 
esta Alcaldía, durante el P'az0 
de quinoe días sus solioitudes, 
siendo preferidos los que Pres0U* 
ten más garautías y ofrezcan 
mavores vent-jas. .

Coreos del Va. le l.° Mayo de 
1920.—El Alcalde, Juan Fran*
cisco Hernández.

Imprente dsl Hoepioioprovmoi» -


